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Procede el despacho a estudiar la solicitud de terminación del proceso 
presentada mediante memorial allegado el 7 de junio de 2022 por el 
apoderado judicial de la entidad demandante.  
 
De conformidad con lo manifestado en el escrito referido y acorde con lo 
establecido en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a dar por terminado el 
proceso por pago de las CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE MAYO DE 2022, 
respecto a la obligación contenida en el pagaré No.01589618950388. 
 
Asimismo, se accederá a dar por terminado el proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación contenida en el pagaré No.01589618950826.  
 
En consecuencia, se dispondrá el desglose de los documentos base de recaudo, 
la cancelación de las medidas cautelares decretadas y el archivo definitivo del 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación, contenida en el pagaré No.01589618950826, conforme a lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena el desglose de los títulos valores descritos en el 
numeral que antecede, y su posterior entrega al demandado NELSON 
HUNDRID ESTUPIÑAN REINA, quien de conformidad con lo informado por el 
memorialista canceló la obligación aquí ejecutada, en el lugar que 
actualmente ocupa se dejará reproducción mecánica de la misma a costa de 
éste. 
 
TERCERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por pago de las 
CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE MAYO DE 2022, respecto a la 
obligación contenida en el pagaré No.01589618950388, conforme a lo 
solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
CUARTO: Se ordena el desglose del titulo valor mencionado en el numeral 
que antecede, a favor y a costa de la parte demandante, con la constancia de 
que la obligación se encuentra vigente y el proceso fue terminado por pago 
de las cuotas en mora hasta el mes de mayo de 2022. 
 
 
QUINTO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 
este trámite. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición del Juzgado solicitante. 
 
Por Secretaria líbrense las comunicaciones de rigor. 
 
 



SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso en su oportunidad previa 
cancelación de su radicación. 
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